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u Baleares y ,, ,Canarias, ä los veinte ellas de su promul-

de hecha la promulgación el día que termina /a inser-
ci6n de la ley en la Gaceta oficial.

Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Península,58-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-

a-~swasammagalisa~mommumafflaimmomma~

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pelle
cii,r en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
polftiCcoreapectivo, por cuyo conducto es pasarán i los
editores de Ion mencionados periódicos.
(Ordenen de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854

Los señores Secretario. cuidará; bajo au mis estre-
cha responsabilidad, de conservar loe números de este
BOLETIN, coleccionados para au encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada afta.

ADVERTENCIA.--Conforme con la condición
4.a del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que seg á instancia de parte sin que abonen los
interesados ei importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.- S- •

'

Niiintro suelto, 4o céntimos de peseta.

Se publica, todos lós es, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETEN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coatum-
bre, donde permaneced hasta el recibo del número si-
guiente.

nicipales aborsarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
tematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
ta la regla 8.a del art. 8.°
e

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de igo5
Artfecilo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA
	

Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Art. 2.° 	 La ignorancia de las leyer no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° 	 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
co dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
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PARTE OFICIAL
residencia del Consejo de Ministros
S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA DO.fia Vic-
toda Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
°vedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.
(«Gaceta» 25 Junio 1914).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Sección de Cuentas y Presupuestos

Cintilar núm. 2.137
Muchos son 1 os Ayuntamientos de es-

la provincia que no conocen, 6 por lo
brios olvidan, el deber ineludible que
then de remitir á esta Sección, dentro
de los diez primeros días de cada mes,
'la ejemplar de la distribución de fondos
icordada por la Corporación municipal,
!egGn determina el artículo 155 de la vi-
lente ley Municipal. Y hallándome dis-
4esto á no consentir quede por más
tropo incumplido tan importante servi-
) he dispuesto conminar á los Alcal-

fe con el máximum de la multa que au-
iza el artículo 184 de la expresada
Si en el plazo improrrogable de cin-

días no remiten á este Gobierno la co-
tresPondiente al mes actual y en lo su-
`livsa no lo hacen dentro del término,
'Principio indicado, ajustándose en su
4fección á lo preceptuaclo en el artícu-

lo 12 del Real decreto de 23 de Diciem-
bre de 1902.

Los Ayuntamientos que g:sor exceder
su presupuesto de gastos de 100.000 pe-
setas, debe publicarse en el BOLETIN OFI•

ciaa, remitirán dos ejemplares para po-
der cumplir con este precepto legal.

Córdoba 25 de junio de 1914.
El Gobernador,
	 1

José Maestre Vera.

Administración de Propiedades
ie Impuestos

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2.124

Año 1914.-1'20 por 100 sobre pagos
No habiendo remitido los Ayunta-

mientos que í continuación se expresan,
las certificaciones de los pagos verifica-
dos durante el primer trimestre, á pesar
de haber sido conminados con la multa
reglamentaria por medio del BOLETI,N OFI-

CIAL de la provincia núm. 135, fecha 8
del presente mes, el Sr. Delegado
de Hacienda se ha servido acordar con
esta fecha la imposición de la referida I
multa, y apercibirles que si en el plazo
de cinco días no cumplen dicho servicio
se nombrará un comisionado que paee
recoger las oportunas certificaciones ä
costa de las Alcaldías:

Multas.
—

Pesetas.

Blazquez 	 17 50
Beim er 	 37 50
Bujalance 	 125
La Carlota
Doña Menda
Luque
Montilla

Los Moriles 	 17 50
Palenciana 	 37 50
La Rambla 	 37 50
Valenzuela 	 37 50
Villa del Rio	 37 50

Córdoba 23 de Junio de 1914.—El Ad-
ministrador de Propiedades é Impuestos,
Alberto González de la Peña.

Sección provincial de Pósitos
DE CÓRDOBA

Circular núm. 2.138
El Excmo. Sr, Delegado Regio de Pó-

sitos, en uso de las facultades que le es-
tári4conferidas por el artículo I° del Real
decreto del Ministerio de Fomento de 24
de Diciembre de 1909, ha tenido ä bien
confirmar, por resolución de 22 del ac-
tual, /a renuncia del cargo de Agente eje-
cutivo del Pósito de Hornachuelos ä don
José Huelva, nombrando para sustituirle
en el mismo á don Antonio Martínez y
Martínez.

Lo que se hace público por medio de
este periódico oficia/ á los efectos preve-
nidos por el artículo 12 de la Instrueción
de apremios de 26 de Abril de 1900.

Córdoba 24 de Junio de 1914.—El Je-
fe de la Sección, Carlos Morales.

Franqueo

c o ncertado

1 
con derecho.

;
i 

 
mismo puedan presentar durante di
plazo las reclamaciones á que se creano

i Monturque 20 de Junio de 1914.—
: Antonio Rueda.

11 	

ALMEDINILL A

Don Antonio VegNa, limAlc2al id4e4 constituciona I de
i 	 esta villa.

Hrgo saber: que terminado por la Jun-I
ta municipal el repartimiento de arbi-
trios extraordinarios para cubrir el déficit
del presupuesto del año actual, queda de
manifiesto en esta Sccretaría Capitular
por el plazo de ocho -días hábiles, que
empezarán á contarse desde el siguiente
al en que aparerca inserto este edicto en
el BOLETIN OFICIAL, dentro del cual pue-
den hacerse contra el mismo las recla-
maciones que se consideren oportunas.

Lo que se hace público cumpliendo
con lo dispuesto en ei artículo 309 del
Reglamento de Consumos.

Almedinilla 22 de Junio de 1914.—A.
Vega.

ido
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ha
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CABRA
Núm. 2.129

Don Antonio Lama Valdelvira, Alcalde consti-
tucional de esta ciudad.

Hago saber: que los mozos que deban
ser incluidos en el alistamiento de esta
ciudad, para el Reemplazo del Ejército
del próximo año de 1915, que tengan que
justificar la ausencia en ignorado parade-
ro, por más de diez años, de sus padres,
hermanos 6 abuelos, por que les asista
alguna excepción, deben solicitar de esta
Alcaldía, dentro del presente mes, la ins-
trucción del oportuno expediente, confor-
me ä lo preceptuado en las disposiciones
vigentes,

Lo que se hace público por medio del
presente para general conocimiento.

Cabra 1.° de Junio de 1914.—Antonio
Lama.—Por mandado de su señoría, El
Secretario del Ayuntamiento, Antonio
Paris Garrido.

pRoviN.GLA
	

ORD013A

AYUNTAMIENTOS
MONTURQUE

Núm. 2.140

Don Antonio Rueda Lara, Alcalde constitu-
cional de esta villa.

Hago saber: que formado en borrador
el apéndice á la riqueza urbana de este
término, que ha de servir de base al re-
partimiento de la contribución de expre-

87 50 I sada riqueza, para el próximo año de
37 50 i 1915, queda expuesto al público en la Se-
37 60 cretaría municipal por término de quin-

125	 ; ce días, para que los comprendidos en el
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Otras cinco de la misma, importantes
25 pesetas por verificar Ios contadores de
las Casas Consistoriales, Asilo, Matadero,
Nospital y Cárcel,

Otra de don Angel Sisternes de 19'80
pesetas por suministro de agua á las Ca.
sas Ayuntamiento en el primer trimestre
de este ario.

Otra del mismo de igust cantidad de
idem al Matadero en repetido trimestre.

Otra del mismo de 17'12 pesetas por
idem en la Pescadería en E,nero anterior.

ra el cabo de la guardia naunicipal.
Otra del Recaudador voluntario de los

repartos municipales por el arbitrio so-
bre rejas bajas salientes en 1913, impor-
tante 573'50 pesetas, pasando ä la Agen•
cia ejecutivo. municipal 283'50 pesetas.

Otra cuenta del rnismo por el descu.
reparto vecinal de
trimesto de 1913:

Cobrado, pesetas 	 25.057 7'8
Pasa á la Agencia ejecutiva 18.681 83

5.° Que se abonen contra el capítulo
de Imprevistos del vigente presupuesto
50 pesetas ä favor de don Antonio Már.
quez Ahumada; 13'89 pesetas á don Ri
cardo Alda; 32 pesetas á María Hidalgo
Moya, y al Liquidador de Derechos Rea.
les de este partido 91'30 pesetas por los

conceptos que, respectivamente, quedan
expresados.

6.° Aprobar las siguientes cuentas
del maestro alarife: una importante en
junto 96'25 pesetas por jornales y mate
rieles en la reparación de la fuente de
nominada (Del Fontanar»; otras dos del
mismo de 31'50 pesetas por una regilla
y su colocación en la calle Gran Capitán,
y en /a de calle José de los Angeles, con
mes la composición del caño calle San
Fernando, don Gonzalo y Gavia, y otra
del mismo de 12'50 pesetas por repara
ciones en la puerta del sa 05n de actos y
depósito municipa'.

7.° Aprobar la liquidación del presu-
puesto de 1913 de los ingresos y gasto
que han de refundirse en los respectivos
capítulos y artículos del ordinario de

1914, y que se consigne en acta su resul

tado.
8.° Ouedar enterados de una Real or

den del Ministerio de la Gobernación so
bre sacrificio de cerdos, y el estableci.

miento de un Matadero, haciendo cona.
tar la presidencia que está provisto por

la Corporacien el gasto para un nuevo
Matadero.

9.° Declarar vacante la plaza de Se.
cretario de este Ayuntamiento por dirai.
sión del que la desempeeaba, dotada con
el haber anual de 3.500 pesetas anualee,
y que se anuncie un concurso para pro.

veerla, señalando el plazo de treinta d fas

10.° Nombrar ä don Julián NaVarro

Ramírez Secretario interino y con el
ber consignado en presupuestos.
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Otras dos de idem de 880 pesetas p

alumbrado de la misma escuela en Enero
y Febrero anterior.

orMONTILLA
Núm. 2.046

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Excmo. Ayuntamiento en el mes
de Marzo último.

Sesión extraordinaria del día 7
Celebrada bajo la presidencia del se-

ñor Alcalde don Antonio Jaén Alcaide,
prévia convocatoria expresiva de objeto,
se adoptaron los acuerdos siguientes:

1. 0 Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

2.° Que de conformidad con lo pre-
venido en el artícu'o 68 de la ley Munici-
pal se verificó el sorteo con todas las for-
malidades legales para proveer las cuatro
vacantes que resultaron en la Junta mu-
nicipal para el corriente año, dando el si-
guiente resultado:

Sección primera
Contribuyentes por territorial

D. José López Cobos
» Manuel Ruz Rey

Sección quinta

2.° Quedar enterados de la nota de
recaudación de atrasos por consumos co-
rrespondiente á la última semana,

3.° Que se tenga en cuenta un escrito
de Francisco Enriquez Lerea pidiendo
que se le dé un destino en la casa Mata-
dero.

4.° Que pase á estudio 6 informe de
la comisión correspondiente una solicitud
de Francisco Torres Aguilar pidiendo
que se le autorice para establecer un

puesto público de venta de carnes de he-
bra en la plaza de abastos.

5.0 Quedar enterados de una circular
de la Administración de Propiedades é
Impuestos relativa 5 pagos al erario de la
cuarta parte del cupo por consumos.

6.0 Autorizar al señor Alcalde para
que contrate, sin las formalidades de su-
basta, la confección de veinticuatro uni-
formes con destino ä la banda municipal
de mäsica.

7.° Que la comisión de Obras proce-
da con la mayor urgencia ä determinar
los terrenos sobre los cuales haya de cons-
truirse el nuevo Matadero.

Asimismo que la comisión de Hacien-
da, asociada de las personas agenas al
Municipio, realice las oportunas gestio-
nes para conseguir la contratación de un
empréstito de 35.000 pesetas con destino
ä expresada obra.

8.° Que pase á estudio de la comisión
de Instrucción pública un oficio del Ins-
pector jefe de Primera enseñanza sobre
el desdoblamiento de las escuelas nacio-
nales de ambos sexos de la ciudad.

9•0 Nombrar á los señores Facultati-
vos don Joaquín Márquez Repiso y don
Manuel Velasco López para que reconoz-
can al señor Secretario don José García
Moyano en la enfermedad que sirve de
motivo ä la jubilación que pretende.

10.0 Aparece una manifestación del
señor Presidente en el sentido de que se
la reserve al Concejal Pino la palabra al
objeto de que explique los fundamentos
para dimitir el cargo de delegado de la
banda de música.

11.° Conceder una licencia de tres
meses al señor Concejal don José Villalba
de la Puesta.

12.° Que se dirija atento oficio al
digno Diputado á Cortes don Manuel Hi-
lario Ayuso, interesándole que se sirva
prestar el rngs eficaz apoyo á una pro-
puesta formulada por la Asamblea de
Ayuntamientos de Mallorca relativa á la
supresión del impuesto de consumos.

Con lo cual terminó la sesión.
Sesión del día 21

Celebrada bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde don Antonio Jaén Alcaide,
se adoptaron los acuerdos siguientes:

1.° Aprobar el acta de la anterior.
2.° Quedar enterados de la nota de

recaudación de atrasos por consumos co-
rrespondiente ä la última semana.

3.° Aprobar el padrón de cédulas
personales del corriente año, y que se
remita á la Administración de Contribu-
ciones á los efectos de su superior apro-

1

 bación.
4.° Que conste en acta las manifesta-

ciones de los mozos Jacinto Gallego, Ra-
fael Reyes y Antonio Urbano en el sen-
tido de que la familia del soldado Anto-
nio Pérez, conocido por García, en abso
luto carece de bienes, y que el producto
del trabajo personal de este le es indis-

pensable á au padre sexagenario, dispo-
niendo que se expidan de estas declara-
ciones las certificaciones que se reclamen.

5.° Consta manitestaciones de los ve-
cinos de /a localidad padres de los mozos
números 46 y 128 del sorteo de 1911, y
de los que son de este año números 19 y
78, declarando que el soldado Juan Na-
varro, conocido por Ramírez, carece de
hienes, y que el producto del trabajo per-

t sonal te es indispensable e su padre im-

pedido, expidiéndose de estas declaracio-
nes l as oportunas certificaciones.

6.° Concednr dos meses de licencia
al Concejal don Mannel Po:o Arce para
que se reponga de su quebrantada salud.

Con lo cual terminó la sesión.
Sesión del día 28

Celebrada bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde don Antonio Jaén Alcaide,
se adoptaron los siguientes acuerdos:

1. 0 Aprobar el acta de la sesión an-
terior.

2.° Estimar suficientes las excusas
presentadas por los Concejales Jiménez,
Cruz y Villalba (don Manuel.

3.° Quedar enterados de la nota de
recaudación de atrasos por consumos co-
rrespondiente ä la última semana.

4.° Aprobar las siguientes cuentas:
Una del Subdelegado de Medicina de

200 pesetas por una caja de auptosias y
otros efectos.

Otra del Portero mayordomo de 297'40
pesetas por dos miscrocopios para el re-
conocimiento de carnes.

Dos facturas de la Cooperativa eléc-
trica montillena por alumbrado público
en los meses de Enero y Febrero últi-
mos, importantes en junto 1.07250 pe-
setas.

Ora de la misma de 75 céntimos de
peseta por material en las Casas Consis-
toriales.

Dos facturas de la misma de 25'79
pesetas por el alumbrado de las Casas
Ayuntaminto en Enero y Febrero ante-
rior.

Otras dos de 1232 pesetas al Asilo en
dichos meses.

Otras dos de la misma de 385 pesetas
por idem al Hospital en repetidos meses.

Otra de 67'57 pesetas por material de
alumbrado facilitado al mismo estableci-
miento en Diciembre anterior.

Dos de la misma de 1'15 pesetas por
fluido invertido en el Matadero en Ene-
ro y Febrero ültimos.

Otra de 18'81 pesetas por material in-
vertido en Diciembre anterior en la es-
cuela ä cargo de don Francisco Alvarez
Jiménez

Otra de 34'08 pesetas por materia/ de
alumbrado facilitado en Diciembre últi-
mo para la escuela superior.

Otras dos de 13'20 pesetas por alum-
brado de dicha escuela en los meses de
Enero y Febrero anterior.

Otras dos de igual cantidad que la an-
terior por el alumbrado suministrado á
la misma en los meses de Noviembre y
Diciembre últimos.

Otra de la misma de 6'95 pesetas por
material de alumbrado suministrado en
Diciembre anterior á la escuela de don
Antonio Palma.

Otras dos de idem de alumbrado de
Noviembre y Diciembre últimos, inverti-
do en la escuela de don Luis Castro Es-
cribano, importante 8 180 pesetas.

Otra de 7'25 pesetas por una gorra p a.

43.739 61

-9Cobrado, pesetas 	 24.999 4
Pasa á la Agencia ejecutiva 19.440 12

Otra cuenta del mismo por el desea.
bierto que resultó por reparto vecinal de
consumos del cuarto trimestre de 1913:
Cargo, pesetas 	 43.739 61

Contribuyentes por industrial en tarifa 4.8
D. Manuel Herrador Pedraza

Sección sexta
Contribuyentes por Industrial

en Artes y Oficios

D. Nicols Miguel Urbano Moral
Que el resultado del sorteo se haga co-

nocer al público por edictos, y se señala
un plazo de diez días para las excusas 6
reclamaciones que procedan.

Con lo cual terminó la sesión.
Sesión del día 7

Celebrada bajo la presidencia del señor
Alcalde don Antonio Jaén Alcaide, se
adoptaron los acuerdos siguientes:

1.° Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

V' Quedar enterados de la nota de
recaudación de atrasos por consumos co-
rrespondiente á /a última semana.

3.0 Aprobar la distribucien de fondos
por capítulos y conceptos para satisfacer
la; obligaciones del mes en curso.

4. 0 Que pase á informe de la comi-
sión correspondiente un escrito de don
Manuel Ruiz interesando un cambio de
terreno en el lugar del coto.

5.° Adherirse á una propuesta que
dirije la Asamblea del Ayuntamiento de
Mallorca pidiendo al Gobierno que se vo-
te una ley modificando la de 12 de Junio
de 1911, en el sentido de que la supre-
sión total del impuesto de consumos sea
efectiva para todos los Municipios de la
Nación desde el ejercicio próximo, con
todos ¡os dernäs beneficios concedidos
por esta y por la de 3 de Agosto de
1907.
- 6.° El senor Concejal Pino manifiesta

que por no serie posible por ahora aten-
der al cargo de delegado de la banda de
mesica, se ve en la necesidad de dimitir-
Ice La presidencia contesta que el señor
Pino concrete las causas que motiven su
determinación y en sesión próxima se re-
solverá.

Con lo cual terminó la sesión.
Sesión del día 14

Celebrada bajo la presidencia del se-

ñor Alcalde don Antonio Jaén Alcaide,
se adoptaron los acuerdos siguientes:

1.° Aprobar el acta anterior y la ex-
traordinaria del 7, previa lectura ä las
mismas.

1

bierto que resultó del
consumos en el tercer
en esta forma:
Cargo, pesetas
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11.° Que se impongan las correccio-
nes á los Concejales que no justifiquen la
asistencia á las sesiones 6 actos que deba
asistir la Corporación.

Con lo cual termin6 la sesión.
Montilla ä diez de Junio de mil

cientos catorce.— El Secretario,
Navarro.

Diligencia.—En sesión celebrada por
este Excmo. Ayuntamiento el día quince
del actual, ha sido oprobado el preceden-
te extracto, disponiendo se remita al Ilus-
trísimo señor Gobernador civil para que
tenga lugar su inserción en el BoaETIN
°sama de la provincia, según está pre-
venid-,

Montilla dieciseis de Junio de mil no-
vecientos catorce.—El Secretario, Julián
Navarro.—V.° B.°: El Alcalde, Antonio
Jaén.

FUENTE TOJAR
Núm. 2.094

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento durante los meses
de Enero, Febrero y Marzo de 1914,
que forma el Secretario que suscribe
en cumplimiento del artículo 109 de la
la vigente ley orgánica.

Mes de Enero
Sesión inaugural del día 1. 0

Primera parte:
Se recibieron á los señores

últimamente elegidos.
Segunda parte:
Se procedió á la elección de cargos,

resultando elegidos:
Alcalde-presidente don Antonio Sán-

chez Sicilia.
Primer Teniente don Francisco Matas

e
tonio Sánchez Sicilia, don Francisco Ma-

tas Cordón y don Facundo Ayala Moral.

r
De Pósitos.—Don Pablo Ruiz y Ruiz,

/ don José Madrid Pérez y don Manuel
i Calvo Madrid.

nove- 	 De Policía urbana y rural. .Don Agus-
Julián tín Sánchez Sicilia, don José Madrid Pé,

rez y don Manuel Calvo Madrid.

i

De Obras y ornato.—Don Antonio
Sánchez Sicilia, don Agustín Sánchez Si-
cilia y don Francisco Pérez Luque.

Se presentaron y fueron aprobadas las
cuentas del apoderado del Ayuntamiento
en Córdoba, respectivas al cuarto trimes-
tre de 1913.

Se acordó la publicación del extracto
de los acuerdos de la Corporación en el
tercero y cuarto trimestres del pasado
año de 1913.

Sesión ordinaria del día 10
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio Sánchez Sicilia.
Se dió ouenta de una circular del Ilus-

trísimo señor Gobernador civil de la pro-
vincia, por la que saluda cariñosamente
ä los Ayuntamientos, exhortándolos al
mismo tiempo al exacto cumplimiento de
sus deberes, acordando quedar enterado
y que por el señor Presidente se den las
gracias á dicha superior autoridad.

Concejales Acto continuo se dió posesión del car-
go de Concejal á don Francisco Pérez
Luque.

Se presentó el repartimiento de guar-
dería del año actual, y se acordó su ex-

1
Concejales.
Sesión extraordinaria, supletoria del 9 1
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio Sánchez Sicilia.

posición al público por plazo de ocho
Por el señor Presidente se dió cuenta

días. 	

j

, de la recaudación obtenida en el primer

Se acordó la distribución de fondos 	

I
1
n trimestre del año actual, y la Corporación

acordó que, como de costumbre, pase el z

señor Presidente ä la capital ä verificar
los correspondientes ingresos por consu-
anos y contingente provincial, abonändo-

ral, de estos vecinos, un sobrante de vía
pública en el Arroyo hondo, con objeto
de reforzar las paredes del huerto de la
casa de su propiedad, sin perjuicio de
tercero.

Se dió cuenta de no haberse presenta-
do reclamaciones contra el reparto de
guardería del corriente año, y se acordó
se proceda ä su cobro.

Sesión ordinaria del dia 31
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio Sánchez Sicilia.
Se acordó conceder ä Manuel Matas

Hidalgo, de estos vecinos, un sobrante de
vía pública en el sitio llamado la Solana,
con el fin de agregarlo á la casa de su
propiedad para desahogo de la misma,
sin perjuicio de tercero.

Se dió cuenta de una circular del Ilus-
trísimo señor Gobernador civil de la pro-
vincia, por la que se dispone la forma-
ción de la liquidación del presupuesto
del pasado año de 1913, para refundirlo
en el ario corriente, y en su vista el

Ayuntamiento acordó se proceda á la
realización de las operaciones necesarias
para la dicha liquidación.

Mes de Febrero
Sesión ordinaria del día 7

No se celebró por falta de número de.

Moral, Aran Valentin Sánchez Sicilia y
don Rafael Calvo Moral.

Segunda sección.--Don Fraacisco Sán-
chez Ruiz y don Antonio García Pi-
mentel.

Tercera sección.—Don Rafael Jurado
Calvo y don Antonio Ordóñez Cañete.

Cuarta sección. —Don Vicente Sicilia
Moral y don Antonio Pimentel Sicilia.

Disponiéndose la publicación de este
sorteo por término de ocho días y ha-
ciéndose saber su nombramiento á los
elegidos.

Sesión ordinaria del día 28
No se celebró por falta de número de

Concej ales.
Mes de Marzo

Sesión ordinaria del día 7
No se celebró por falta de número de

Concejalea.
Sesión extraordinaria, supletoria del 9

Presidencia del señor Alcalde don An-
tonio Sánchez Sicilia.

Se di6 cuenta de una circular del señor
Administrador de Propiedades é Impues-
tos de la provincia, por la que se recuer-
da á los Ayuntamientos el deber que tie-
nen de ingresar en el Tesoro la cuarta
parte del cupo de consumos, acordando
la Corporación quedar enterada y cum-
plir con lo mandado.

Sesión ordinaria del día 14
No se celebró por falta de número de

Concejales.
Sesión extraordinaria, supletoria del 16

Presidencia del señor Alcalde don An-
tonio Sánchez Sicilia.

Se dió cuenta de haberse recibido
aprobado el presupuesto ordinario del año
actual, y se cordó proceder, sin levantar
mano, á la liquidación del presupuesto del
pasado año de 1913.

Se acordó la distribución de fondos
para el mes de la fecha.
Sesión extraordinaria, con la junta peri-

cial, del día 18
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio Sánchez Sicilia.
Se acordó declarar fallidas varias par-

, 	 •
tadas de contribución, por no identificar-
se las finccs sobre que gravan, y que se
exponga al público por el plazo de cinco

, días.

Concejales.
Sesión extraordinaria, con la Junta peri-

cial e del día 23
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio Sánchez Sicilia,
Se acordó ratificar la declaración de

fallidos hecha en sesión de 18 del mes
actual, en atención á que dentro del pla-
zo de los cinco días que han permaneci-
do expuestas al Ola aco no se han produ-
cido reclamaciones de ninguna especie
contra las mismas.

para el mes de la fecha.
Sesión ordinaria del día 17

Presidencia del señor Alcalde don An-
tonio Sánchez Sicilia.

, Se acordó la diviaión de este término
en las siguientes secciones, para el sorteo
de Vocales de la Junta municipal del año

' actual, á saber:

	

don Francisco Pérez 	 Sección primera.—Comprende las ca-
lles Conde de Tójar, Llana y Fuente.

	

idem don Juan León Cano 	 Sección segunda.—Comprende las ca-
lles Cruz, Barrionuevo, Huertos y Castil

Tercer idem don José Madrid Pérez. 	 de Campos.
Cuarto idem don Facundo Ayala Mo- 	 Sección tercera,—Comprende las ca- I Concejales.

ral. 	 Iles Vieja, Enmedio, Escaleruela, Carrera Sesión extraordinaria, supletoria del 23

Y, por último, se designó el sábado de de la Virgen, Canteruela y Tras-Cortijos.

	

	 Presidencia del señor Alcalde don An-
tonio Sánchez Sicilia.

ra la celebración de las sesiones ordi-
cada semana, á la hora de las veinte, pa- 	 Sección cuarta.—Comprende las calles

Baja, Priego, San Agustín, San Isidro, ' 	 Se acordó que en el acto de la clasifi-

nanas. 	 Amador, Plaza de la Fuente, cortijadas caci6n y declaración de soldados del ario

Sesión extraordinaria del día 1.° 	 de la Cubertilla y Todos Aires y el ca- actual, intervengan como facultativo para

Presidencia del señor Alcalde don An- serio del campo. 	 el reconocimiento de mozos el Médico

touio Sánchez Sicilia. 	 Se presentó la liquidación del presu- vecino de esta villa don Francisco Urba-

Se procedió á formar la lista de los in- puesto del pasado año de 1912, y se no Alguacil, y como tallador el sargento
dividnos que han de tener voto para com- acordó aprobarla y que se remitiera al licenciado don Francisco Leiva Moral.
promisarios en las elecciones de Sena- Ilustrísimo señor Gobernador civil las cer- 	 Se dió cuenta de las incompatibilida-

dores, acordándose su exposición al pa- tificaciones prevenidas, 	
des que existen en la Corporación por

blico para oir reclamaciones hasta el día 	 Se leyeron los Boletines oficiales de Parentezc o y de las ausencias de señores

20 de dicho mes. 	 la semana última, acordando el cumpli- Concejales por perentorias atenciones y

Sesión ordinaria 	 i miente de las disposiciones que conten- enfermedades, no reuniéndose mayoría
gan.

	

	 para el acto de clasificación de soldados,
y se acordó completar el número con el

j Concejal del bienio anterior don Isidoro
Abalos Ruano,

Sesión extraordinaria del día 28

Presidencia del señor Alcalde don An-
i tonio Sánchez Sicilia.

Se procedió al sorteo de Ios asociados
para la Junta municipal del año corrien-
te de 1914, resultando los señores con-
tribuyentes:

Primera sección,—Don Rafael Cano

por
nero

t es

S de
lero,

9'80
-a.

estre

i de
,stre.

por
;rior,
a pa.

e los
D So.

P or-
gen.
etas,
ene.

tl de
913:

9 61

9 49
0 12
elan.
al de

L913:
61

78
183
dial°
nulo
Már-
; Ri-
dalgo
Rea.

n r los
Leda

entas
te en
mate.
Le de.
as del
:egilla
pitán,
r, Con

e San
y otra
apara-
dos y

presa-
gastos
ctivos
jo de
resala

cal or.
5n so.
bleci-
con&
o por
nuevo

le Sa.
di rni•

la con

malea
a pro'
a día s,

avaro
el ha'

Cordón.
Segando Teniente don Pablo Ruiz y

Ruiz,
Síndico don Agustín Sánchez Sicilia,
Suplente don Manuel Calvo Madrid.
Se procedió á fijar el orden numérico

de los señores Concejales, en la forma
que sigue:

Primer Regidor
Luque.

Segundo
Moreno.

aele los gastos de viaje del capítulo de
imprevistos. 	 1

Se acordó la distribución de fondos pa-
ra el mes de la fecha.

Sesión ordinaria del día 14
No se celebró por falta de número de 1

Concejales.
Sesión ordinaria del día 21

No se celebró por falta de número de

del día 3

Presidencia del señor Alcalde don An-
tonio Sánchez Sicilia.

Se dió cuenta por el señor Alcalde de
haber confirmado en sus cargos ä los an-
teriores alcaldes de barrio.

Se acordó, en cumplimiento á lo que
previene la ley Municipal, nombrar las
comisiones permanentes en que se divi-
de este Ayuntamiento para el despacho
de los asuntos encomendados á su cargo,
y son:

De Presupuestos y Cuentas,—DonAn-

Sesión ordinaria del día 24

No s e celebró por falta de número de
Concejales.

Sesión extraordinaria, supletoria del 26

Presidencia del señor Alcalde don An-
tonio Sánchez Sicilia.

Se di6 cuenta de no haberse presenta-
do reclamaciones contra las listas de com-
promisarios para Senadores, y se acordó
declararlas definitivas.

Se acordó conceder ä don Rafael Mo-

Sesión ordinaria del dfa 21

No se celebró por falta de numero de

Sesión ordinaria del día 28
Presidencia del señor Alcalde don An-

tonio Sánchez Sicilia.

I
Se acordó conceder todo el entrante

1 mes de Abril para que los contribuyen-
! tes puedan hacer alteraciones en su par-
!: tida de riqueza,
1 Se dió cuenta de una circular de lae

1 
Dirección General de Comercio, Indus-
tria y Trabajo, por la que se interesa

3
periódicamente datos sobre precios de
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encargándose á todas las Autoridades

y agentes de la Policía judicial, proce.
dan á la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos á disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
á los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento 466 criminal, del
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina,

Núm. 2.130

MONTOYA FERNAEDEZ /*miel
natural de Cáceres, casado, de criaren

años, hijo de Juan y María; domiciliado

últimamente en Sevilla; procesado por

estafa; comparecerá, en término de diez

días, ante el Juzgado de instrucción de

Córdoba, situado en la calle Góngora, si
número.

La

OBLIGACIONES DE PAGO
OBSERVACIONES

Gastos del Ayuntamiento
Policía de seguridad
Policía urbana y rural
Instrucción pública
Beneficencia
Obras públicas
Corrección pública
Montes
Cargas
Obras de nueva construcción
Imprevistos
Resultas

TOTA ES 	

Inmediato

Pesetas

2800
600

1000

600
600

5600

Diferible

Peset- as

2700
2000
2000

3000

9700

Voluntario

Pesetas

100

100

200

Núm. 2.125
Núm. 2.141 	 e 	 AL22:111.31:21.01C)

	

Don Alejandro Rodríguez Cobos, Alcalde cons- 	 Se anuncia á concurso la plaza de Mé-
titucional de esta villa. 	 dico forense del Juzgado de primera ins-
Hago saber: que para dar curnplimien- I Lancia é instrucción de Montoro, por tér-

to lo que determina el artículo 69 del I mino de quince días, á contar del de la
Reglamento para la ejecución de la vi- i inserción de este anuncio en los Boleti-
gente ley de Reemplazo, los mozos que
hayan de ser incluidos en este pueblo
para el próximo alistamiento de 1915, y
tengan que justificar la ausencia de algu-
nas de las personas de su familia, por
más de diez años, deben solicitar de esta dientes, acompañadas de los documentos
Alcaldía, antes del día 1. 0 del mes de Ju- que les acrediten ser. mayores de edad,

que poseen el título de Licenciado en
Medicina y Cirugía y que observan bue-
na conducta, conforme á lo dispuesto en
el artículo 12 del Real decreto de 1.° de
Mayo de 1911.

Lo que de orden del ilustrísimo señor
Presidente de esta Audiencia territorial
se anuncia para conocimiento de los que
aspiren á obtener, dicha plaza.

Sevilla 23 de Junio de 1914.—El Se-

lio venidero, la formación del oportuno
expediente; haciéndole la advertencia que
si en el plazo de referencia ano lo solici-
tan por medio de instancia como previe-
ne la repetida ley, perderán su derecho.

Y para que aquellos que les asista es-
tas excepciones no puedan en su día ale-
gar ignorancia, se publica este y otros de
igual tenor en Pozobdanco á 14 de Junio
de 1914.—Alejandro Rodríguez.

POZOBLANCO

nes oficiales de las provincias de Cór-
doba, Cádiz, Huelva y Sevilla, debiendo
presentar los aspirantes durantes dicho
periodo de tiempo, en , la Secretaría de
esta Audiencia, las instancias correspon-

4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
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Núm. 2036

TOTAL

Peset- as,

5500
2600
3000

100
3600
600

100

15500

Núm. 2.142
Don Federico García Durán, Alcalde constitu-

cional de esta villa. 	 i
i

Hago saber: que habiéndome presen-
tado el Recaudador del impuesto de con-
sumos de esta villa la reración de los
contribuyentes que no han satisfecho sus ¡
cuotras en el segundo trimestre del co-
rriente año, he dictado con fecha quince i

del actual, y de conformidad al artículo t
50 de la Instrucción de apremios de 26
de Abril de 1900, la providencia si- ›';
guiente:

(Mediante no haber satisfecho sus c ato
tas los contribuyentes expresados en la
precedente relación, dentro del plazo há-
bil que se les señaló en los edictos de
cobranza que se fijaron en esta localidad
é insertaron en el BoerriN OFICIAL de la
provincia, con la debida anticipación,
antes de abrirse el pago del segundo tri-
mestre del reparto de consumos del co-
rriente año, quedan incursos en el recar-
go del 5 por 100 sobre sus cuotas respec-
tivas, que marca el articulo 47 de la Ins-
trucción de 26 de Abril de 1900; en la
inteligencia de que si en el término de
tres días no satisfacen los morosos el i

tprincipal y recargos referidos, se expe-
dirá el apremio de segundo grado. Y
hago saber al Agente ejecutivo la precisa 1

obligación que tiene de consignar en loa
recibos talonarios el importe del recargo
que cada deudor satisfaga.>

Y en cumplimiento de lo que dispone
el artículo 52 de la referida Instrucción,
se publica el presente edicto, con objeto
de que la providencia preinserta tenga la

?mayor publicidad posible.
Hornachuelos 19 de Junio de 1914.— I

Federico García.

dinaria supletoria de 13 de Abril del año 1
actual.

Fuente Tójar 17 de Junio de 1914.— 
Capítulos.

El Secretario, Juan M. de la Barrera.— I
V.° B.°: El Alcalde, Sánchez.

sustancias alimenticias y productos re-
gionales y aún locales, y el Ayuntamien-
to acordó se facilite los datos que se in-
teresan, y que así se haga saber ä la di- -
cha Dirección General.

Fuente Tójar 6 de Abril de 1914.—E
Secretario, Juan M. de la Barrera

El precedente extracto fué aprobad
por el Ayuntamiento en sesión extraor

HORNACHUELOS

i
! Don Antonio Rodríguez Gallardo, Alcalde cons-

1 	 titucional de esta villa.

i Hago saber: que habiéndose aprobado
i por el Ayuntamiento de mi presidencia,
; previo dictamen favorable del señor Re-
1 gidor Síndico, el proyecto de presupues-

to extraordinario para atender á los gas-
tos de las obras de reforma y arreglo del
antiguo paseo del Mirador, de esta po-
blación, queda expuesto al público en la
Contaduría municipal, por término de
quince días, según preceptúa el artículo
146 de la ley Municipal, para que pueda
ser examinado y deducirse contra el mis-
mo las reclamaciones que estimen con-
ducentes.

Castro del Rio 23 de Junio de 1914,—
Antonio Rodríguez

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones de di-
{ cho mes y anteriores, acuerda este Municipio conforme á lo que sobre el particularo previenen las disposiciones vigentes:

Núm. 2.143

Audiencia territorial de Sevilla

1.°
2.°
3.°
3.°
5.°
6.°
7.°
8.°
9,°

10.*
11.*
12.°

CASTRO DEL RIO

Ayuntamiento en sesión de

cretario de Gobierno, Licenciado Fran-
cisco Ordóñez.

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la publi-

cación del anuncio en este periódico

oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 63
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 2.099

ALCAZAN MÉNDEZ Francisco, de
unos treinta años, hortelano; domiciliado

últimamente en Córdoba, donde no ha

sido habido; comparecerá, ante el Juzga,
do de instrucción de Castro del Río, den-
tro del término de diez días, con el fin de
que preste declaración en el sumario que

instruyo por hurto de caballerías.

Requisitorias

Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que á continua-
ción se expresan, en el plazo que se
lea fija, á contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se lea cita, llama y emplaza,

Monte de Piedad del r, Medina
Y

CAJA DE AHORROS DE CÓRDOBA

Núm. 2.139

Habiéndose extraviado la libreta nú-
mero 496 de esta Caja de Ahorros, á
nombre de don Manuel Rubio López, se
hace público, con la advertencia de que
transcurridos que sean quince días, á con-
tar desde la publicación del presente
anuncio, se expedirá libreta duplicada.

Córdoba 24 de Junio de 1914.—El
Contador, José Invernáis Llamas.
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Núm. 2.131

SANTIAGO PAEZ José, natural de
Posadas, de estado casado, profesión co
sano, de cuarenta años, hijo de Joaquín

María; domiciliado últimamente en Posa

das; procesado por estafa; comparecerá

en término de diez díaz, ante el Juzgado
de instrucción de Córdoba, situado en la
calle G6ngora, sin número.

Núm. 2.102

GONZALEZ CRUZ Manuel, tratante;
domiciliado últimamente en Villaviciosa;
procesado por hurto; comparecerá, en
término de diez días, ante este Juzgado,

r para recibirle indagatoria y constituirle

en prisión.—Don Benito veinte de Junio
de mil novecientos catorce.—Juan de la
Fuente.—E1 Secretario, habilitado, An-
tonio Lorenzo.

Montoro 1. 0 de Junio de 1914.—R. Vivas.
El precedente estado fué aprobado por este Ilustre

; ocho del corrieite mes.
Montoro 13 de junio de 1914.—El Secretario, Sebastián Romero,

1 	 Impresos
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremes

y Cartas de pago para Ayunta-

mientos y recibos de inquilinato.

Imp. «La Opinión», Brauio Laportilla, 6.
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